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CITACIÓN AL INFECTÓLOGO 
 
Apellido y nombre del accidentado: ……………………………………………… 
Siniestro fecha: …../……/……….. 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
A pedido de ……………… ART, MEDARTE S.A., se hará cargo del tratamiento 
profiláctico (preventivo) y control serológico del accidente por Ud. denunciado y 
que se encuadra en la Resolución 18/00 del MSP de la Nación respecto a los 
accidentes laborales con riesgo de contagio con patógenos. 
Informamos lugar de concurrencia donde deberá comenzar los controles 
periódicos con nuestros profesionales y etapas a cumplimentar. 
 
ETAPA 0 (BASAL) EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE 
ETAPA 1 A LOS 45 DÍAS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE 
ETAPA 2 A LOS 90 DÍAS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE 
ETAPA 3 A LOS 180 DÍAS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE 
ETAPA 4 o ALTA MEDICA A LOS 365 DÍAS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE 
 
Solicitamos concurrir a nuestros consultorios a fin de confeccionar vuestra 
historia clínica, indicar la PPE (profilaxis post exposición) y entregarle la 
medicación correspondiente. 
Le recordamos que es fundamental que Ud. cumpla con todas las etapas de 
control establecidas, a los efectos de evitar complicaciones de salud y 
laborales. 
Lugar de concurrencia: 
Dr. ……………………………………………………… 
Dirección:………………………………………………. 
Teléfono: ………………………………………………. 
 
INSTRUCCIONES: 
1.- Establecer citación por teléfono previamente si es que Ud. no ha sido 
llamado antes. 
2.- Concurrir con la presente citación 
3.- Si Ud. recibe esta nota y ya ha concurrido al profesional, por favor 
desestímela. 
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Agradeciéndole desde ya su colaboración, le rogamos que en caso de alguna 
duda se comunique a: 

MEDARTE S.A. 
CENTRO COORDINADOR 

TELEFONOS ROTATIVOS: 011 5219 1296/7/8  - 4963 3756 
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